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LETIN0 OFICIALB 31

DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domidlio: tri-

mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas j'semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;.80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a Ja Administración, con
inclusión del importe p°r Giro Postal.

Peseta*

lediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
nplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo "dd siguiente.

Anuncios judiciales y ofidales, linea o frac-
ción 4.00

5,ooAnuncios particulares y avisos financieros...

Las Uncu se miden por el total dal espacio que ocupe el anuncie,

Administración y Talleres :

¡o del Doctor Esquerdo, -;2 (Hospital de San Juan
)ios).—Teléis. 26' =;8 14 v 2<- -*2 02.

—
Aod.° q-*7.

RAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a*6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

cia de fecha ..., numero ..., se com-
promete a la adquisición del aprove-
chamiento de pastos del monte titu-
lado ..., y acepta todas las condicio-
nes facultativas y económicas de los
pliegos de subastas y ofrece por el
citado aprovechamiento la cantidad
de ... pesetas.

OBIERNO CIVIL cho. También podrán designar con la an-
telación .suficiente un Vocal para que
forme parte de la Junta, siempre que
esté debidamente matriculado y lleve da-
do <?e alta en el ejercido de sus funcio-
nes más de cinco años, teniendo presen-
te que, de no utilizar este derecho, for-
mará parte de dicha Junta el Vocal nom-
brado permanentemente por ía Cámara
de Comercio.

vial en 30 de noviembre de 1948
(«Boletín (Oficial del Estado» núme-
ro 340) y demás disposiciones vigen-
tes.

¡ervicio Provincial «fe Ganadería

El remate no podrá ser inferior al
tipo de licitación mínimo ni superior
al máximo fijados para este aprove-
chamiento; los pliegos de condicio-
nes se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, tanto

el de la 4.1 División Hidrológico-Fo-
restal como el formado por este
Ayuntamiento.

CIRCULAR

)e acuerdo con lo dispuesto en el vi-
íte Reglamento de Epizootias en su
iculo 17, este Gobierno declara oficial-
nte extinguida la fiebre aftosa en el

(Fecha' y firma dei proponente.)
(G. C—3.197) (O.—14.464)lado bovino de Colmenar Viejo, en-

medad que fué declarada oficialmente
el Boletín Oficial núm. 51, de 1 de

También se advierte que en el acto de
la-Junta podrán valerse de persona que
hable por ellos, sea o no letrado; todo
ello de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 91 y sus concordantes 79
y 81 de la ley Penal y Procesal de Con-
trabando y Defraudación de 14 de enero
de 1929.

MANZANARES EL REAL
Al siguiente día hábil de transcu-

rridos veinte de la publicación de i
anuncio en el Boletín Ofícial c
provincia tendrá lugar en esta Casa
Consistorial, bajo la presidencia de!
señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, las siguientes subastas de
aprovechamiento de pastos de los
montes de estos Propios para el año
forestal de 1949-50 -.

izo último y ampliada en el"correspon-
de al núm. 143, de 17 de junio del iLas proposiciones se ajustarán al

modelo inserto en el pliego de con-
diciones y no será admitida ninguna
que no se ajuste al mismo, im
también en el «Boletín ¡Oficia! dei Es-
tado» antes citado.

\u25a0¡ente año,

\u25a0a que se hace público para general
locimiento. Lo que, por orden del limo, señor De-

legado de Hacienda, se haoe saber a los
interesados, inculpados, a los efectos del
artículo 37 dd Reglamento de Procedi-
mientos de 29 de julio de 1924; signifi-
cándolas que, de no concurrir, serán fa-
llados los respectivos expedientes en re-
beldía. »

Madrid, 24 de agosto de 1949.
—

'EJ Go-
nador Civil interino, Marqués de la
ldavia.

(G. C—3.221)
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Lozoya, a 22 de agosto de 1949

El ¿Ucalde, Gregorio Vicente.
«-000-»»

A las once horas, finca del (¡Cha-

parral de las Viñas», para 80 reses
¡añares y 85 cabezas de ganado ca-
brío, en 5.100 pesetas.

ección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

(G. C-3.199) (O.—14.466)
Relación que se indica

Dolores López López, cuyo último do-
micilio debió ser en carretera del Este,
número 40, Madrid.

—
Expediente núme-

ro 23, de 1948.

NAVACERRADA
El Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Navace-
A las once y media horas, finca

«Dehesa Boyal cite Colmenarejo».
para 800 reses lanares, en 35.000 pe-
setas.

-n el sorteo celebrado hoy, con arre-
\u25a0 al artículo 57 de ía instrucción gene-
de Loterías de 25 de febrero de 1893,
-a adjudicar los cinco premios de 125
«tas cada uno asignados a las donce-

> acogidas en los Establecimientos de
neficencia Provindal de Madrid han
ultado agraciadas las siguientes :
<aimunda Milagros Sánchez Vara,
'nbel Grijaíba Osuna, Maria González
>reno, Ascensión Tejido Lerena y Lui-
«ustamante Ruiz, del Colegio de la

rrada
Murcia, 11 de agosto de 1949.

— El
Secretario de la Junta, P. S., Gaspar
Fortes.— Visto bueno: El Delegado de
Hacienda, Presidente, P. S, . (ilegible).

Hace saber : Que el próximo día
20 del mes de septiembre tendrán lu-
gar en el Salón de Sesiones de este
Ayuntamiento, bajo mi presidencia o
Concejal en quien de'egue, las su-
bastas de aprovechamiento de pastos
de las fincas que a continuador
expresan :

De quedar desierta alguna subas-
ta, se celebrará la segunda, bajo las
mismas condiciones, a los diez días
siguientes.(B.—4.253)

%><>< Las subastas tendrán lugar po¡-
medio de pliegos cerrados, con arre-
glo al modelo que se inserta al fina!
de este anuncio, cuyas proposiciones
serán reintegradas con arreglo a la
ley del Timbre, debiendo ser acom-
pañadas del resguardo del 5 por 100
en concepto de depósito provisional.

AYUNTAMIENTOS
A ias trece horas df 1 día 20 de sep-

tiembre próximo tendrá lugar la su-
basta .para el aprovechamiento de
pastos del' monte titulado «Pina
Barranca», con una superficie de
1.265,4 hectáreas, para 1.500 cabezas
de ganado lanar, 250 de vacuno y 50
mayor; tasadas en 9.006 pesetas.

ILOZOYA
-° que se anuncia para conocimiento
publico y demás efectos.
"-adr'd, 25 de agosto de 1949.—ElDi-
t(* general, P. O., J. Zancada.

El día 16 de septiembre próximo,
y a las horas que a continuación se
expresan, tendrán lugar en este

Ayuntamiento, bajo mi presidencia o
Concejal en quien delegue, las su-
bastas que se expresan :

Las condiciones se hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento para que puedan ser exami-
nadas durante las horas de oficina.

(C-^.728)

A las diez de la mañana, la de
pastos de Peña Hueca y otros, bajo

el tipo de tasación de once mil dos-

cientas pesetas (11,200).
A las doce, la de leñas de! tran-

zón Palancar y Reajo de los Caños,

que forma parte del monte Peñahue-
ca y otros, de estos Propios, bajo el
tipo de tasación mínimo de cincuen-
ta y tres mil tresdentas cincuenta pe-

setas (53-350) y máximo de sesenta
y ocho mil setecientas setenta y nue-
ve pesetas con doce céntimos (pese-

tas 68.779,12)» «te 3-I36 estéreos de

leña de roble.
La subasta se celebrará de acuerdo

con lo dispuesto por la Dirección Ge-

neral de Montes, Caza y Pesca FIu-

Á las catorce horas del mismo ten-

drá lugar la subasta para ek_aprove-
chamiento de pastos del monte titu-
lado «Pinar Helechosa», para 500 re-
ses lanares y 200 vacuno : tasado en
3.000 pesetas.

legación de Hacienda de la
provincia de Murcia

m*a Administrativa tfe Contrabando
v Defraudación

Manzanares el Real, a 30 de julio
de 1949.

—
El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don .,., vecino de ..., enterado del
anuncio para la subasta de aprove-
chamiento de pastos del monte ..., de
los Propios de este Ayuntamiento de
Manzanares el Real, denominado ...,

Los pliegos se encuentran de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

R E Q UIS IT O R IA

•ndividííÜ8^
*** c¡ta y emplaza a

wnai,, T q-Ue a CQntInuac-ón *« re-
esta'Tvi °^>-eto de *iue *-*- personen*hor-TP^0" te Hac-«nda a las
x> paJ *•dí» 9 de septiembre pró-
la 'jun»: ««currir, como denunciados,

ebrars/ Administrativa que habrá de
ndoJesV" dlcha hora y dia; advir"
-n presea *laCto la i1"1*21 P°"

qi? Ia Pruebá documental y"
e !neJOr convenga a su dere-

Navacerrada, 23 de agosto de 1949
El Alcalde-Presidente (ilegible). atirante el año forestal de 1949-50,

se compromete a ejecutar dicho apro-
vechamiento con arreglo a los plie-

de condiciones, ofreciendo por
mate la cantidad de ... pesetr s

(en letra).

Modelo de proposición
Don ..., vecino de .... con cédula

personal que acompaña de uso co-
rriente, ha examinado los pliegos de
condiciones de la subasta anunciada
en el Boletín Oktcml de la provin-

(Fecha y firma del proponente.)
C—3.198) (O.—14.465)
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dos meses a ios que se crean con de-
recho a la herencia de dicho señor,
para que comparezcan a reclamarla,
con apercibimiento de tenerse por va-
cante la herencia.

trucción núm. 15, de Madrid, se da cum-
plimiento a ejecutorias dimanantes de ex-
pedientes de responsabilidades políticas
seguidas con los números y contra Jas
personas que después se expresan, a
quienes por su ignorado paradero se les
hace saber que la Sala de instancia de la
Comisión Liquidadora de Responsabilida-
des Políticas, por sentencias dictadas en
las fechas que también se indicarán, les
condenó a las sanciones económicas res-
pectivas, requiriéndoles por medio del
presente a fin de que Jas hagan efectivas
en término de veinte días o formulen la

solicitud y ofrezcan las garantías que ex-
presa el artículo 14 de la ley,de 9 de fe-
brero de 193.9, apercibiéndoles que si no
lo verifican y transcurre el plazo indica-
do se procederá a lo que hubiere lugar
en derecho:

CITACIÓN
Juzgado de Delitos Monetarios
Don Francisco Gárván Cabanas, Juez Bajo, los apercibimientos

adjunto de Delitos Monetarios derecho, se cita y empl
Hago saber: Que en este Juzgado de

Delitos Monetarios, sito en la Casa de
la Moneda, plaza de Colón, número 4,
de esta capital, se sigue expediente por
\u25a0delito de contrabando monetario contra
otros y Elias Bendriefaem Pinto, seña-
lado con el nómero .577, del comenté
año, en el cuaJ, por providencia de ésta
fecha, acuerdo citar y emplazar a los
banqueros de Tánger Isaías M. Chocrón
y Jacobo Cbocrón, para que en término
de treinta días comparezcan en este Juz-
gado a prestar oportuna declaración, na-
jo apercibimiento de que si dejan de ve-

rificarlo serán \u25a0declarados rebeldes y se
fallará el expediente sin ser oídos.

ees o Tribunales respeí

Dado en Madnd.y para su publí-
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a veinticinco de agosto de mil
novecientos cuarenta y nueve.

— El
Secretario, P. S., Ceferino López. —
El Juez de primera instancia, Gerva-
sio Méndez Castrillón.

sones que a continuacii
para que comparezcan 1

señala, a contar desde l
publicación del anuncio
dico oficial, con arreglo 1

de la ley de Enjuic
.—4.846) 380 del Código de Just;

del de Marina
JUZGADO NUMERO 16

CÉDULA PE SEGUNDO EMPIAZAMIENTO *. JUZGADO NUMi

El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta capital,
en providencia de esta fecha, dictada
en autos de mayor cuantía promovi-
dos por don Adolfo Serra Valentín,
como ádquifente por adjudicación de
los derechos que a don Ajzik Szkol-
nik corresponden en la herencia de
su hijo don Michel'Szkolnikow, con
cuantos bienes y acciones integran
los mismos, contra otra demandada y
contra los legatarios universales y
generales instituidos por el causante
don Michél Szkolnikow en testamento
de siete de enero de mil novecientos
cuarenta y cuatro, otorgado en Mo-
naco, y contra jos demás causaha-
bientes del citado causante, sobre
que se declare la nulidad o inoficiosi-
dad del aludido testamento y de la
institución de herederos y legatarios
universales y generales en él insti-
tuidos y otros extremos, ha acordado
hacer un segundo emplazamiento, co-
mo se verifica por la presente, a los
expresados demandados, señalándo-
les el término de cinco días impro-
rrogables para que comparezcan en los
autos, personándose en forma, con
apercibimiento de que si transcurre
este segundo término sin comparecer
se les declarará en rebeldía y se dará
por contestada la demanda, notificán-
dose en los estrados del Juzgado las
providencias que recayeren, parándo-
les el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Expediente núm. 8, de 1945, contra
Moisés Beaumont Moreno.-

—
Sentencia de

18 de octubre de 1946, por la que se le
condena a la sanción económica de pago
de 100 pesetas.

Por el presente, que se
tud de Jo acordado por el J
trucción núm. 5, de Madri
rio seguido ante el mismc

Y a fin de que tenga lugar el citado
emplazamiento, que comenzará a contar-
se desde el siguiente día a Ja publicación
de este edicto, libro ei presente en Ma-
drid, a 19 de agosto de 1949.

—
Francis-

co Galván.
dro Colón Fernández, de
de edad, soltero, Profesor ;

de Juan y Dolores, natura
Mallorca, que habitó últim
calle de Ferraz, 100 ; se ci1
judicado Pedro Colón Ferns
comparezca ante dicho Je

ro 221, de 1949, sobre hi

Expediente núm. 4, de 1949, contra
Dionisio Domínguez Víllaseco.

—
Senten-

cia de 7 de abril de 1941, por Ja que sé
le condena a las sanciones de inhabilita-
cónabsoluta por un periodo de diez años ;
la de relegación a nuestras posiciones en
África por igual período de tiempo y a
la económica de pago de 50.000 pesetas.

(G. C— 3.379) (B.-4.236)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
del término de cinco días.

JUZGADOS: DE PRIMERA
INSTANCIA Expediente núm. 5, de 1949, contra

Francisco Morales García.
—

Sentencia de
30 de junio de 1942, por ia que se le con-
dena a la sanción de pago de 7.500 pe-
setas.

JUZGADO NUM1
Roger Atkinso, subdito i

tiún años, soltero, estudian
roly de Sara, natural de L
térra), que se hospedó en

JUZGADO NUMERO i

cédula de emplazamiento

En virtud de lo ordenado por el se-
ñor Juez de primera instancia núme-
ro uno, Decano, de los de esta capi-
tal, en los autos incidentales promo-
vidos por el Procurador señor Pa-
drón, en nombre de don Bernardino
Bayón Sanz, contra don Vicente Gu-
tiérrez de Luna y iLostau, sobre que
se declare que el demandante no vie-
ne obligado a pagar sobreprecios por
determinados subarriendos y devolu-
ción de cantidades, se ha acordado
emplazar al demandado por medio de
la presente para que dentro del tér-
mino improrrogable de seis días, a
contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este edicto en el Bole-
tín Oricial de la provincia, compa-
rezca en autos, personándose en for-
ma : previniéndole que ríe no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que hava
lugar en derecho.

Expediente núm. 6, de 1949, contra
Emilio Rodríguez García.

—
Sentencia de

12 de febrero de 1943, por la que se le
condena a la sanción económica de pago
de 15.000 pesetas.

diodia, de esta capital,
tro del término de cinco
gado de instrucción ni
drid, Secretaría de don

Expediente núm. 7, de 1949, contra
Juan Almeja Soler.

—
-Sentencia de 28 de

febrero de 1942, por Ja que se le conde-
na a extrañamiento por un período de
quince años y a la económica de pago de
100.000 pesetas.

pez Orozco, a fin de redi
v ser instruido de los dert
cede el artículo 109 de la
ciamiento Criminal en sum
to seguido con el núm. 34;
concepto de perjudicado.

Expediente núm. 8, de 1949, contra
Benito Mariano Márquez. —

Sentencia de
19 de agosto de 1942, por la que se le
condena a la sanción de pago de' 7.500

Jborra Navarro (Gracia);
sendo y de Josefa, natural
mayor de treinta años, solti
vivido en la calle delGenei
número 17,' y cuyo parade
noce, comparecerá ante el Ju
tracción núm. 7, de Madri<
de don José María López O;

del término de cinco días, ce
el siguiente al de la inserció
te en el Boletín Oficial de
cia, al objeto de prestar d<
sumario que se sigue con el
1949, por corrupción.

-
Dado en Madrid, a 19 de agosto de

1949.- —El Secretario, M. Gómez de Pa-
rada.

—-El Juez, José Luis Ponce «le León
y Belloso .

pesetas

(B.—4.205)

Mjadrid, veintidós de agosto de mil
novecientos cuarenta y nueve, para
su publicación en el Boletín Qf'cial
de la provincia.

—
El Secretario, Ma-

nuel Gómez de Parada.
—

Visto bue-
no :El Juez de primera instancia
(ilegible).

'

JUZGADO NUMERO 15
Y a^. fin de que el emplazamiento

acordado tenga" lugar, expido la pre-
sente, que firmo en Madrid, 'a vein-
titrés de agosto de mü novecientos
cuarenta y nueve.

—El .Secretario!
[[osé de MolinuevcB

Don José Luis Ponce de León y Belloso,
Magistrado, Juez de instrucción del
número 15, de Madrid.

EDICTO

Hago saber: Que habiendo sido sobre-
seídos Jos expedientes de responsabilida-
des políticas seguidos en este Juzgado
que a continuación se mencionan, -con ex-
presión del número de expediente, nom-
bres, apellidos y vecindad, se hace públi-
co para conocimiento de los interesados,
los cuales lian recobrado la libre disposi-
ción de sus bienes:

JUZGADO NUMi(A.—11.766)
(A.—11.768) En virtud de providenci:

el señor Juez de instruceiói
de Madrid, en diligencias
de 1949, se cita por roedifl
a un individuo cuya filjH

JUZGADO NUMERO 7

JUZCADO NUMERO 7 EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 7, de
Madrid, en la ejecutoria de .causa segui-
da contra Antonio Fontán Costal, por
usurpación de funciones y estafa, se ha-
ce saber por medio del presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de esta
provincia, a la perjudicada en esta causa
Marina Fernández Patino, que tuvo su
domicilio en Chamaran de la Rosa, calle
del General Mola, núm. 2, y cuyo actual
paradero se desconoce, que la Sección
quinta de la Audiencia Provincial de es-
ta capital, en sentencia de 13 de agosto
de 1946 condenó alprocesado, entre otras
penas, a que indemnice a dicha señora en
cantidad de 530 pesetas.

*ue en 12 de
tado- comatoso en el He
cial, a fin de que dentro <

cinco días comparezca an

Don Gervasio Méndez Castrillón,

Juez de primera instancia número
dieciséis, de esta capital, con ju-
risdicción prorrogada en este del
número siete, de la misma.
Por el presente edicto hago saber ;

Que en este Juzgado y Secretaría de
don José María López-Orozco y Ló-
pez, sito en la calle del General Cas-
taños, número qno, se sigue expe-
diente sobre declaración de herederos
abintestato de don Leandro Uraga
Cosculluela, natural de La Habana
(Cuba), de setenta/ y siete años de
edad, soltero, hijo de Aniceto y de
Mtelania^ domici-

H\ tocha.

EDICTC

Número o, de 1944, contra Juan Bo-
tella Asensi.

Número 35, de 1944, contra Franci&r
cp SavaF Morís.

do a prestar declaración,
miento de que si no lo ve
curso en la- multa de 25 ptNúmero 31, de 1945, contra Manuel

Jorge del Campo."
Número 34, de 1945, contra Félix Ca-

rrera Villanueva.
'

El señor Juez de instn
19, de esta capital, en pi
tada en sumario número
corriente, sobre estafa a
chez y Sánchez, acuerda
para que dentro dei térr
días comparezca c;

recibirle deelaraciói y oí¡

JUZGADO N
Número 67, de 1945, contra José Cas-

tillejo Duarte.
Número 1, de 1949, contra Evelio Ji-

ménez Orge.
Número 2, de 1949, contra Constanti-

no Franco Pérez.
Dado en Madrid, a 19 de agosto de

1949.— El Secretario, M. Gómez de Pa-
rada.

—El Juez, José Luis Ponce de I.eón
v Belloso.

Dado en Madrid, a 20 de agosto de
1949.

—
El Secretario, P. S. (ilegible).

—
El Juez de primera instancia (ilegible).lio en es

ciones

nurr lenta^y^íñco^eñ^Goñde
falleció en diez de junio de mil no-
vecientos Cuarenta y siete, habiéndo-
se acordado por providencia de este
día, y no habiéndose presentado nin-
guna persona a reclamar la herencia
en los dos plazos anunciados, hacer
un tercer llamamiento por término de

(B.—4.223)
(B.-4.204)

El señor Juez de v.
JUZGADO NUMERO 15 i iq, de esta capital, en ¡

í tada en el sumario que ¡

| se sigue con el núrr-ero j
: rriente, por hurto a doña

bauby, cuyo paradero sí

da se cite a dicha señon
tro de cinco días comí

EDICTO
Don José Luis' Ponce de León y Belloso,

Magistrado, Juez de instrucción núme-
ro 15, de Madrid.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

Hago saber :Que en el Juzgado de ins- diariamente, excepto los domingos
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M^do. para recibida ociara.
1 REQUISITORIAS treinta y tres años, viudo, calefactor, que

dijo habitar en Ja Cava Baja, núm'. 30,
Mesón del Segoviano, y cuyo actuaj pa-
radero se desconoce, procesado por hurto
en el sumario núm. 121, de 1949, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm." 10,
Secretaria de don Cándido García Caa-
maño, con el fin de notificarle el auto de
prisión de fecha 13 de agosto de J
llevar a efecto dicha m<dida_^^^^^H

JUZGADO NUMERO 17
(B.- 24 »1 Bajo apercibimiento de ser declarados re-

Por el presente se cancelan y dejai
to la requisitoria de fecha 8 de oc-
-: de 1947, por la que se llamaba al
ísado en causa núm. 211, de i947>
abandono de familia, Eduardo Gar-
'alomares, toda vez que el citado fué

¡cúentra a disposición

beldes y de incurrir en las derhás res-

ilseñor Juez de instrucción numero

de esta capital, en diligencias que

ce' siguen en dicho Juzgado con el nú-

*lro66 deJ año corriente, sobie tenta-
*• a de suicidio de don Manuel Bedmar

ílrraz acuerda en providencia de hoy

lio de agosto de 1949) se c't? a dlcho

Lftor para {ientro dcl térmmo te
cinCO'días, a contar desde la publica,

ción dd presente en el Boletín Oficial,
comparezca ante este Juzgado, para re-

cibirle declaración y ser reconocido por
el Médico forense.

potabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación (B.—4.193)

del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala.

(B.—4.182) SUECA

JUZGADO NUMERO 11
iguel), cuya

guel y de Vi-
de Higueruela (Valen-

ic Madrid, calle Donoso
lófef, hoy en paradero de s-

se les cita,, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes

Sé cancelan y dejan sin efecto las re-
quisitorias que llamando a la procesada
Antonia Sánchez Jiménez fueron publi-
cadas con fecha 28 de abril y 2 de junio
de 1949, toda vez que la rr sido
habida por la Policía y ha sido reducida
a prisión.

de la Policía judicial procedan a labus-
(B.-

esado por este Juzgado en
je con el nú-

23, de 1949, sobre apropiadón in-
la, como comprendido en el núme-
.° del artículo 835 -de la ley de En-

nto Criminal, comparecerá den-
del término de diez días ante este
ado, al objeto de constituirse en pri-

sión y responder de los cargos que le
an en este suma:

ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho JuesCOLMENAR VIEJO

'
Por el presente, y en virtud de pro-

veído dictado en el día de hoy (17.de
agosto de 1949) en las diligencias pre-

vias que se instruyen en este -Juzgado de

instrucción de Colmenar Viejo (Madrid)
y su partido, con motivo de las lesiones
que se produjo Manuel Díaz Delgado, de
dieciocho años- de edad,, hijo de Pío y de
Concepción, natural de Madrid (Cha-;
ríiartín de la Rosa) , soltero, jornalero y
que parece ser tuvo su domicilio en la
calle de Cuatro Amigos, número 15,
igualmente de Chamartin de la Rosa, al
saltar, para tomarlo en marcha, del tren
de Fuencarral a Colmenar Viejo, eft el
apeadero de Vatdelatas, el día 30 de
agosto de 1947, se llama al Manuel Díaz
Delgado,* el cual se halla en ignorado
paradero, para-*que comparezca ante la
Sala Audiencia de este Juzgado, en tér-
mino de diez días, a fin'de recibirle de-

o Tribunal, con arreglo a los artículos (B.—4.195)
correspondientes de la ley de Enjuicia- JUZG.A.DO NUMERO 15
miento Criminal y de Enjuiciamiento En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el ramo separado de si-
tuación dimanado de causa núm. 401, de
1941, por aborto, se deja sin efecto Ja
requisitoria que llamando al procesado
José Magaña lindal fué publicada en el
Boletín Oficialde esta provincia, co-
rrespondiente al día 5 de octubre de 1948,
bajo el núm. B.—11. 145, por haber sido
capturado dicho individuo.

Militar de Merina.

JUZGADO NUMERO 3 (G. C—3.109) (B.—4.177)
Pozo González (Fernando), domicilia-

do últimamente en la calle de Pelayo, nú-
mero 27, primero izquierda, procesado en
sumario .instruido bajo el núm. 306, de
1949, por el delito de robo, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3, Secreta-
ría de don Pedro Pérez Alonso, con el
fin de ser reducido a prisión, que Je. ha
sido decretada por auto fecha 17 de agos-
to de 1949B

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Cándido Morata Morata, hijo de Da-

niel y de Sebastiana, natural de Alcalá
de la Vega, vecino de Cañete, de esta-
do soltero, profesión músico, de veinti-
dós años, .domiciliado i:ÍT¡mamente en
Cañete, «El Castillo;), procesado por ro-
bos en el sumarlo núm. 154, de i945>
comparecerá en término de diez días án-

Juez de instrucción de San Lorenzo
dd Escorial, al objeto de ser reducido a
prisión.

(B.-4.183)

JUZGADO NUMERO 16
Garcia (Rosa), cuyas demás circuns-

tancias.se desconocen, de dieciocho años
de edad, que ha tenido su domicilio en la
calle de Juan de Olías, núm. 17,- compa-
recerá dentro del término de diez días an-
te, el juzgado de instrucción núm. 16, sito
en la calle del General Castaños, núm. 1,

piso segundo, de esta capital, con el ob-
jeto de serle notificado el auto 'de proce-
samiento dictado en el sumario núm. 183,
de 1949, por hurto, a doña Carmen Ca-
ballero Baños, y llevarse a decto su pri-
sión

(B.—4.194)
(G. C—3.142) (B.—4.187)

claración Palomares (Julio Antonio), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, pro-
cesado en sumario instruido con el nú-
mero 152, de 1949, por estafa, compare-
cerá dentro del término de diez dias ante

el Juzgado de instrucción núm. 3, de Ma-
drid, Secretaría de don Pedro Pérez AJon-
so, con el fin de notificarle él auto de su
procesamiento, recibirle declaración inda-
gatoria y ser reducido, a prisión, que le
ha sido decretada porautoth^tadoeli7
de' agosto de 1949H

(G. C—3.204) (B.-4.263) Julián Redondo Escudero, hijo de Isi-
v de Felisa, natural de Fompedra-

za, vecino de Navalagamella, de estado
lo, profesión escribiente, de cuaren-

ta y dos años, domiciliado últimamente
en Navalagamella, calle de las Huertas o
Amargura, procesado por malversación

audales públi ! sumario nú-
o 98, de J948, comparecerá en tér-
0 de diez días ante el Juez de ins-
ción de San Lorenzo del Escorial, al

objeto de ser reducido a prisión.
-3.141)- (B.—4.186)

ALCALÁDE HENARES
Don Luis Cabrerizo Bojija, Juez de ins-

trucción de Alcalá de Henares y su
partido.
Por el presente se llama y emplaza a

los procesados Félix Santo-; Ferrer, co-
nocido por Aurelio, y- Gerardo Ríos Bu-
llón, procesados en el sumario número
182, de 1935, contra ellos seguido por
robo, para que en término de diez días
comparezcan ante la Excma. Audiencia
Provincial de Madrid' a hacer uso de su
derecho, nombrando Abogado y Procu-
rador que les defienda y represente, con
apercibimiento- de que, en otro caso, Íes
serán nombrados de oficio los que en
turno les corresponda.

(B.—4.206)

Don Ángel \u25a0 Cabrer Villalobos, acciden-
.talmente Juez de instrucción núm. 16.

de esta capital.
(B.—4.211)

Berango Aguiano (Jesús), domiciliado
últimamente en la calle de Jesús y María,
número 21, cuyas demás circunstancias se
ignoran, procesado en el sumario instruí-
do bajo el número 257, de 1949, por el
delito de estafa, comparecerá dentro del

término de diez días ante el Juzgado de
instrucdón número 3, Secretaría de don
Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser re-
ducido a prisión, que ]e ha sido decreta-
da por auto fecha 18 de agosto de 1949.

(B.
—

4.210)

Por el presente cito, llamo y emplazo a
Luis Tomás Ruiz, cuyas demás circuns-
tancias se* ignoran, que vivióúltimament-.-
en esta capital, en la calle Grandez:
España, núm. 69, para que en el t¿i

no de diez días, contados desde el
guiente a] en que esta requisitoria se in-

serte en el Boletín Oficial, comparezca
en la Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Casta-
ños, con el objeto de notificerle auto de
procesamiento, ser reducido a prisión y
practicar otras diligencias, acordado todo
en el sumario que se le instruye por esta-

fa con el núm. 113, de 1949.
(B.—4.153 bis)

GETAFE

\u25a0 Filomena, de cuarenta
atural de Nava del Rey, domi-

do últimamente en Madrid, plaza de
mberi, núm. 10, tercero, comparece-

rá en término de cinco días ante d Juz-
de instrucción de Getafe para ser

a prisión en sumario núm. 112,

a propiedad.
(B.-4.1S0)

(G. C-^.3.205) (B.
—4.262)

CARLET
El señor Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido, en providencia dic-
tada en eí sumario número 34, del co-
rriente año, sobre robo, ha. mandado ci-
tar y en su consecuencia se cita por me-
dio de la presente a Manud Martínez
Jomez, que es de Madrid y que a prin-
cipios de este año estaba por esta po-
blación, y cuyas demás señas y parade-
ro se ignoran, a fin de que. dentro del
errnino de diez días comparezca én este

Juzgado, sito en Cariet, calle del Maes-
fro Martínez, número 3, principal, al

jeto de oírle en el expresado sur
'eepto de inculpado.

PAMPLONA
Pedro Alberto Garcia Sarabia, JuezCastelló del Hierro (Luís), de treinta y

cinco años de edad, maestro pintor de co-
ches, hijo de José y Teodora, natural de
Valencia, cuyas demás circunstancias se
ignoran, procesado en el sumario instrui-

do bajo el núm. 135, de 1946, por el deli-

to de abandono de familia, comparecerá

dentro del término de diez días ante el

Juzgado de instrucción núm. 3, Secreta-

ría de don Pedro Pérez Alonso, con el

fin de ser reducido a prisión, que le' ha

sido decretada por auto fecha 19 de

agosto de 1049B

¡ad de Pamplo-
partido.

Hago saber :Que habiendo sido
nida la procesada

-
Josefina Benita

te Moreno, reclamada por este Juz-
gado en méritos del sumario núm. 66,
de 1948, sobre estafa, quedan sin el

ablicadas en los ;>
ioficiales, así como las órdenes da-

toridades y agentes de la

Policía judicial para su busca y captura.

. C—3.102) (B.—4-171)

Por la presente se cancela y dej»
efecto la requisitoria que se publicó en
el Boletín Oficialde esta provincia
mero 55, correspondiente al día 5
marzo de 1947, por la que se llama:
Emilio Díaz López, procesado Cn e
mark) instruido en este Juzgado c<

número 73, de 1946, sobré hurto,

vez que dicho procesado ha compar-
y le ha sido decretada su libertad.

(B.—4.273)

BILBAO (B.—4.227). e orden del señor Juez de instrucción-mero 4, de los de Bilbao y su partido,
en virtud de lo acordado en el sumario« se- sigue con el núm. 118, de 1947,
1?l ddito de falsificación y uso de nom-e supuesto, contra Jesús Soba Carrión
otros, se acordó la publicación de la
asente en el Boletín Oficial citando
emplazando al procesado Ramón Sán-

y Belinchóri, domiciliado
-Madrid, calle de Peña de Francia, nú-°6, segundo izquierda, y actualmen-
éntr pa.rac-ero ignorado, a fin de que

f-zcr° término de diez días compa-

e B'lKnte la I-rna- Audiencia Provincial
!n 7 a usar de sus derechos y a de-
,ndr Abogado y Procurador que le de-

}'represente en el acto del juicio.
(B.—4.207)

JUZGADO NUMERO 5

Por la presente, que se expide' en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-

trucción núm. 5, de Madrid, en el suma-
rio seguido ante el mismo con el nume-

ro 212, de- 1934. sobre escándalo público

v hurto frustrado, se cancela y deja sin

efecto la requisitoria publicada anterior-

mente, £or la que se ornaba al procesa-

do en dicho sumario Juan Martínez Va-.

líente, natural de Peñas de San Pedro

nacido el 2 de octubre de 1902, hijo de

Juan y Segunda, soltero, sastre.
\u25a0>

-
(B.

—
4-1'

(B.-4 ALCALÁ DE HENARES
por el \u25a0 va virtud de habe

do habido el > Julián Mar
ño Díaz, se deja sin efecto la requisi-

mbre de 1946, y que dima-
sumario núm. 335, de 1

da en el Boletín
Oficialde la provincia del día 30 de

Don Ángel Cabrer Villalobos, acciden-
talmente Juez d»
de esta capital.
Por el presente cito, llamo y

a Fernando del Toro,
tan más datos de filiación, para qi

el término de diez días, contados des<
siguiente al en que esta requisitor
inserte en el Boletín Oficial del Estado,

comparezca en la Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle de!
neral Castam
efecto su prisión en el sumarie
do- bajo el núm. 388, del año 1 *

robo.

(G. C 4.172;

ado Francisco
n decto !

JUZGADO NUMERO 10

Celorio Ardura (Manuel), natural de

Madrid, hijo de Francisco y María, de (B—4.155)
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quisiteria fué insertaren el Boletín Ofi-
cial de la provincia, correspondiente al
dia 19 de marzo de 1948, núm. 68.'

(G. C—3.104) (B.—4.173)

LLA 380 del Código de Justicia Militar y 63 la calle del Amoi de DÍB!t,,,,!uh^^H
principal izquierda, el día 7 de^F"-ly hora de la* onoe de su manan»

"\u25a0ro

Romero Rueda (Ángel), de veinticua-
tro años de edad,, soltero, natural de
Madrid, hijo de Arturo y Angeles, veci-

del de Marina
\u25a0:años"V"„^!JUZGADO NUMERO 5

ínismo y otr

GUADALAJARA años^H
a El CarmenJH

núm. 18, j
de se A
tn M
en prisión, en aludido^
1 _ce fecha 13 de agosto de ~94§^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
\u25a0 H^~ íB.—a.i

ésta ciudad, cuyo I Carme Villegas
soltera, hija

Alonso,
Lucas y

Núñez Cebrián (Santiago), de veinti-
séis años de edad, soltero, natural de
Nava de Jadraque, hijo de Hilario y de

lomicilio se ignt
al ue Santander mici-

se ene
la Cavav Baja, ¡ente en, ia cai le I Felipe San Frutos S

y dos años de edad, solté chut
Lucía, de estado soltero, vecino última-
mente de Torréjón de Ardoz, con domi-
dlio en la avenida del Generalísimo
Franco, de profesión labrador, y hoy en
ignorado paradero, comparecerá ante es-
te Juzgado de instrucción de Guaúalaia-
ra, •**-> teiniíi-o de diez días, a constituir-
se en prisión, que le ha sido decreta-
da en sumario núm. 48, de 1948, sobre

el térmí
diez y 1 Ir el

hijo \u25a0Juan y lie \u25a0-
domiciliado á.t|

lie del Ferrocarril, núm i -11

,natu

&HrMlíícipaHrumero 5!, de és.lá éajllWl,

sito en el paseo dd Prado, número 30, a
fin de ser reconocida por el Médico fo-

a comparezca iment

á«
. . \j » ""-"'"par

erí el término de diez días ante eJuzgado munidpal número 17,. <-ecapital, sito en la calle del Amor de Diosnúmero 1, a fin de satisfacer las respoi
sabilidades pecuniarias a que fué condenado en juicio número"io8, de 1948 pe,hurto, contra el mismo y otro.

G. C rense
(B—4

JUZGADO NUMERO 6JUZGADOS MUNICIPALES
hurto.

JUZGADO NUM;ERO 9
Por el presente secita^^gj^^^j

Motto Ayora, de veintinuev-anos^Ci?
sado, empleado, hijo de Adolfo y Ra-
faela, natural de Madrid y con anterior
domicilio en esta capital, calle del Du-
que de Sexto, número 14, para queicomr
parezca ante la Sala Audiencia de este
Juzgado el día 15 de septiembre y hora
de las diez de su mañana, a fin de ce-
lebrar eí oportuno juicio de faltas, se-
guido con él número 380, de 1949, por
lesiones.

a. Francisco—4-2o8) (B.—4.313

Ataum del Olmo (Luis), agente libre
de la Entidad «El Ocaso», S. A., en esta
capital, y vecino de Madrid, con domici-
lio en calle de Antonio Acuña, núm. 3,
últimamente, y cuyas demás circunstan-

EDICTO

Don Constancio Lerma Oqu.llas,

Juez municipal de la primera ca-
tegoría por oposición del número
nueve, de los de esta capital.

Faustino Mínguez Alvanez, de veinti-séis años, soltero, maestro de obras, hijo
de Miguel y. de María, natural de' Ma-drid y domiciliado últimamente en ¡a ca-lle de Cáramuel, número 8, comparecerá
en el término de diez días ante el Juzga-
do municipal número 17, sito en la calle
del Amor de Dios, número 1, a fin de sa-tisfacer las responsabilidades pecunia-
rias a que fué condenado en- juicio defaltas número 671, de 1947, por fcurto,
contra el mismo.

das personales se desconocen, compare-
cerá ante este Juzgado de instrucción de
Guadalajara en término de diez días, a
constituirse en prisión que le ha sido de-
cretada en sumario núm. 22, de i

sobre apropiación indebida.

Hago saber :Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio verbal bajo

el número ciento sesenta y nueve de
orden, del año actual,. a instancia del
Procurador don Benjamín Valles
Horcajada, en nombre de «Avenida
Radio», Sociedad Anónima, contra
don Julio de Pedro Cortezo, en recla-
mación de la suma de setecientas seis
pesetas con setenta y cinco céntimos,

intereses legales y costas, y en dili-
gencias de ejecución de sentenciadle
acordado sacar a la venta en pública
subasta los bienes siguientes :

(B.—4.231)

Por el presente se dta a, Francisco
Yanes Barrido, de treinta y tres años,
soltero, industrial, hijo de Domingo y
Francisca y con anterior domicilio en
esta capital, calle Benjamín, número 10

(Tetuán de las Victorias), y a Luis Gon-
zález de la Iglesia, de veintinueve años,
soltero,- hijo de Eduardo y Consuelo y
con anterior domicilioen Benjamín, nú-
mero 10, a fin de que comparezcan ante
la Sala de Audiencia de este Juzgado el
día 15 de septiembre y hora de lis diez
de su mañana, para celebrar el oportuno
juicio de faltas, seguido bajo el número
183, de 1949, por hurto.

(B.—4.209)
(B.-

ALCIRA
—4.214)

Don José Euguix Costa, Juez municipal Alberto Blanco Fernández, de dieci-
séis anos de edad, hijo de Vicente y ele
Faustina, natural de Madrid y domicilia-
do últimamente en la calle de- Redro Ba-
rrera, número n, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado mu-
nicipal número 17, sito en la calle del
Amor de Dios, número 1, a fin de satis-
facer las responsabilidades pecuniarias a
que el mismo fué condenado en juicio
verbal de faltas número 262, de 1948,
por hurto, contra el mismo.

sustituto de Alcira, accidentalmente re-
gentando el de instrucción del partido,
por hallarse en uso de permiso el pro-
pietario

Por ei presente edicto, expedido en la
pieza separada de situación dimanante
del sumario que se instruye con el nú-
mero 78, de 1944, sobre usurpación de
funciones, y en virtud de haber sido ya
capturado y hallarse preso el procesado

IPedro Lazcano Ballesteros,' de vein-
ticinco años, sdtero, peluquero, hijo de
Pedro y de Engracia, natural de Tome-
lloso y vecino de Madrid, se dejan sin
efecto las requisitorias y órdenes que pa-

1 busca- y captura se dieron con fe-
14 de julioúltimo, de cuyas requisi-

torias se publicó un ejemplar en el Bo-
letín Oficial-de la provincia de Madrid,
en el núm. 175, correspondiente al día
25 de! pasado j

Un aparato de radio marca «He-
ios», ojo mágico, número quinientos
eintidós, serie Á, de seis válvulas,

,-^un elevador reductor marca «Al-
modelo número cincuenta y

. el cual ha sido justipreciado en
la cantidad de setecientas cincuenta

•tas, y se encuentra- depositado
en el domicilio del depositario, don-
Ricardo Gutiérrez Hamos, con domi-
cilio en la avenida de José Antonio,

número cuarenta, tienda.

(B.—4.224) «5J

JUZGADO NUMERO 13
Arriarán Jiménez (Josefa), ríe dieci-

ocho años, soltera, sus labores, y Arturo
Gándara Fernández, de sesenta y cinco
años, casado, guarda, ambos con último
domicilio ignorado, se les cita para que
el día 7 de septiembre y hora de las nue-
ve y media comparezcan ante el Juzgado
municipal número 13, sito en la calle de
Orellana, número 11, primero izquierda,
a oelebrar juicio de faltas número 273,
de 1949.

Dionisio de las Hazas Mora, cuyos de-
más datos de filiación se ignoran y do-
miciliado últimamente en la travesía de
Pozas,, núm. 3, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el Juzgado munici-
pal núm. 17, de esta capital, sito en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, a fin
de satisfacer las responsabilidades pecu-
niarias a que el mismo fué condenado
en el juido núm. 181, de 1948, seguido
contra el mismo por hurto.

Debiendo celebrarse esta subasta
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la carrera de San Francisco,
número diez, el día ocho de septiem-
bre próximo y hora de las once de su
mañana; advirtiéndose:

(G. C
—

3-iSi) (B.
—

4.221)

COLMENAR VIEJO
Do" dez Alvarez, Juezde in [e Colmenar

Viejo.
. (B.—4.225) (B.—4.216)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes- del
avalúo de los bienes que sirve de ti-
po para esta subasta, y para tomar
¡jarte en la misma deberán los lici-
tadores consignar una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 21
P°r 'a i cquisitoria se cita, lla-

ma y emplaza, como comprendido en el
número idel artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, al procesado
Santiago Mii ría, de veinticua-

tricista, hijo de
o y Encarnación, natural y veci-

no de Madrid, donde tuvo su último do-
micilioen la calle de la Cabeza, 42, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al de su inserción de
la presente requisitoria en el Boletín Ofi-cial del Estado y en el de la provincia,
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo con el fin de ser
reducido a prisión en la Cárcel corres-pondiente, en virtud de sumario que se
tramita en el mismo bajo el núm. 10, de
1949, por usurpación de funciones.

JUZGADO NUMERO 14
Juicio verbal de faltas núm. 337, de

1949, por lesiones.
—

Guisado Felipe (Il-
defonso), domiciliado últimamente en la
calle de Bravo Murillo,núm. 3, com-
parecerá el día 30 de septiembre, a las
doce horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20, piso segundo, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado..

metidos por Domingo Rubio Manzana-
res, de diecisiete años, soltero, hijo de
Domingo y Manuela, natural de Madrid
y con domicilio en la calle Dulcinea, 88,
a fin de que el día 5 de octubre, a las
diez de su mañana, comparezcan en la
Sala Audiencia del Juzgado municipal
número 14, de esta capital, sito en. la
calle de Santa Catalina, número 3, con el
fin de oelebrar el oportuno juicio verbal
de faltas, que bajo el número 41, de
1949, se instruye contra dicho individuo

En virtud del presente se cita a las

Y para su publicación en el Bole-
tín iOf.tcial de esta provincia y fija-
ción en los tabloncillos de este Juz-
gado se expide el presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a veinticuatro de agosto de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
El

Secretario (ilegible) .—Visto bueno:
El Juez municipal, Constancio Ler-
ma Oquillas.

(G. C-3.178) (B.—4-235.

VALENCIA DE DON JUAN
Por tenerlo así acordado el señor don

Fermín González García, Juez comarcal
de esta Villa, en los autos de juicio <le
faltas que por estafa se siguen en este
Juzgado contra eldenunciado Miguel Ca-
rrasco Casip, que tuvo su último domici-
lioen Madrid, calle de Velázquez, núme-
ro 70,* izquierda, hoy en ignorado para-
dero, por la presente se le cita para que
comparezca en la Sala audiencia de este
Juzgado para el día en que haga diez ai

de lapublicación de la presente en el Bo-

letín Oficial de la provincia de -*&<£"'con el objeto de proceder a la celebra-
ción del correspondiente juicio, a las on-
ce horas ;previniéndole que puede hace
uso de lo que preceptúa el artículo 97
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.1 '-

. (B.—4-2-7)

(B.—4.199)

Parrilla Alvarez (Amador), de veinti-
cinco años, soltero, hijo de Amador yMaría, natural de Hellín (Albacete) y
cuyo actual domicilio y paradero se ig-
nora, comparecerá dentro del término dequinto día en el Juzgado municipal nú-mero 14, de esta capital, sito en la ca-llede Santa Catalina, número 3 a satis-facer las responsabilidades a que ha sidocondenado en el inicio de faltas seguidoen este Juzgado contra el mismo por ma-los tratos.

(G. C—3.106) (B.-4.-74) (A.—11.767)

Escudero Escudero (Juan), alias «Fla-
menquerías», de treinta y nueve años de
edad, casado, vendedor, hijo de Ramón
y Rosario, natural de Madrid, vecino dd
mismo, con domicilio en la calle de San
Miguel, i,procesado eh sumario que se
le sigue en este Juzgado con el núme-
ro 169, de 1940, por hurto, comparecerá
ante este Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo dentro del termino de diez
días, contados desde el siguiente a Japublicación de la presente en los Boleti-
nes Oficiales de! Estado y de la provin-
cia, a fin de ser emplazado y constituido
cn P el correspondiente.

(G. C, (8.-4.-75)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,

iB.-~4.198)

JUZGADO NUMERO 17Juido de faltas número 71r ._..

£"* <£* * véiScultroanos, albañil hno de Frandsco y de T™
últimamente eí Ja £lle de San José, número 11 (Vicálvaro)comparecerá ante el Juzgado munS'lnumero 17, de esta capital, situado Tn

para que comparezcan el día que s«
señala, a contar desde la fecha de la

attsaKssn^sRiuttsssnn^s-15-5-----*publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arregle al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
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